
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0nwrftfc-

Administración y Talleres:
"¡Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Diosj.

—
Teléis. 265814 y 25320-1.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Hokario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre : De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN Entidades calificadas de colaboradoras
del Seguro de Enfermedad, son las si-
guientes :

a) Percibir el importe de la parte de
prima correspondiente.

comenzará, excepcionalmente, a regir a
partir del día primero de enero de mil
novecientos cincuenta y seis; la acepta-
ción del cuadro de amortización por par-
te de las Entidades Colaboradoras será
requisito necesario para la continuidad
en la gestión delegada.

e) Porcentaje máximo autorizado
para gastos de administración y obli-
gación de remitir, para su conocimien-
to, a la Dirección General de Previsión,
Jlefatura Nacional del Seguro dentro del
mes de noviembre de cada año, el pre-
supuesto detallado de recursos y gastos
calculados para administración del si-
guiente, acompañados de una Memoria
explicativa de su contenido y avance de
la liquidación probable del ejercicio en
curso. todo ello ajustado a la estru^^B

Ministerio de Trabajo

DECRETO de 20 de julio úe 1954 por
por el que se dictan las normas que
han de regular la colaboración en la
gestión del Seguro Obligatorio de
Enfermedad.

b) Satisfacer las prestaciones eco-
nómicas a los productores asegurados o
a sus derechohabieñtes. Artículo séptimo. —En garantía espe-

cial del cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de la práctica del Seguro
Obligatorio de Enfermedad o que expre-
samente determinen las disposiciones
legales, las Entidades Colaboradoras
constituirán fianza de cualquiera de las
clases admisibles en derecho, equivalen-
te al diez por ciento del importe anual
de su recaudación de primas.

c) Sufragar dentro de las normas
establecidas las prestaciones sanitarias
de los aseguradores y beneficiarios.Superado el periodo de implantación

y consolidación del Seguro Obligatorio
de Enfermedad y próximos a vencer los
convenios que rigen actualmente el sis-
tema de colaboración de las Entida-
dades que acudieron a ejercer esta im-
portante tarea social, se impone en ade-
lante fijar como meta la de conducir al
Seguro a su mayor perfección en inte-
rés de quienes participan de sus bene-
ficios. Ello implica la necesidad de exi-
gencia de un mayor rigor en la aplica-
ción de las disposiciones reguladoras de
las relaciones del Seguro con las Enti-
dades colaboradoras del mismo y del
establecimiento de una completa disci-
plina jurídica en este orden, que pro-
pende fundamentalmente a un ajuste de
la economía del Seguro de Enfermedad
que garantice el cumplimiento de los
fines que lleva consigoH

Articulo cuarto.
—

Corresponde al Mi-
tura

nisterio de Trabajo otorgar la califica-
ción de colaboradores del Seguro de En-
fermedad a las Entidades a que se refie-
re el artículo segundo y la autorización
consiguiente para establecer los nuevos
convenios con el Instituto Nacional de

que por aquel Centro directivo se es-
tablezca.

f) Duración del convenio y rrormas
atinentes a su revisión y rescisión.

g) Normas sobre constitución de re-
strvas.Se exceptúan de la obligación de

constituir fianza:Previsión. h) Obligación de está&ketr con ab-
soluta separación econ4n:ica, financiera
y contable las operaciones del Seguro
Obligatorio de Enfermedad de las
correspondientes a cualquier otra acti-
vidad de la propia Entidad.

Articulo quinto.-—Las Entidades que
en la actualidad ostentan la condición
de colaboradoras del Seguro de Enfer-
medad y deseen continuar en el régi-
men de gestión delegada, lo solicitarán
del. Ministerio de Trabajo mediante es-
crito, acompañando los siguientes docu-

i. Los Servicios Sindicales del Se-
guro Obligatorio de Enfermedad «Obra
18 de Julio».

2. Los Organismos oficiales depen-
dientes del Estado, Provincia y Muni-
cipio, que ostenten personalidad de En-
tidad Colaboradora para la realización
de las prestaciones del Seguro Obliga-
torio de Enfermedad a su propio perso-
nal.

i) Normas sobre la organización de
la contabilidad, ajustada necesariamen-
te a la nomenclatura e instrucciones de
la Jefatura Nacional del Seguro.mentos

1. Copia autorizada por el Secreta-
rio de la"Entidad y visada por su Pre-
sidente o Director de sus Estatutos so-

i) Obligación de la Entidad a cu-
brir a sus expensas el importe del dé-
ficit que pueda producirse como conse-
cuencia de su gestión delegada. A tal
electo la Entidad aportará certificación
acreditativa del acuerdo expreso de asu-
mir ia repetida obligación adoptado por
el Órgano de- gobierno que estatutaria-
mente corresponda.

Artículo octavo.
—

La reserva destina-
da a la cobertura de las desviaciones
normales, a que se refiere el artículo
ciento cincuenta y dos del Reglamento
de once de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres, permanecerá en
cuenta especial en poder dé las Entida-
des Colaboradoras y deberá estar ma-
terializada en el activo.

WK
Be presente ordenamiento, basado en la
experiencia de los primeros años del Se-
guro, experiencia que ha permitido mos-
trar sus defectos y el estudio de la nor-
ma más adecuada

'

para conseguirlos en
el futuro.

cíales
2. Copia del convenio suscrito con

la Caja Nacional del Seguro Obligato-
rio de Enfermedad.

3. Certificación de la Jefatura Nacio-

nal del Seguro Obligatorio de Enferme-
dad, por la que justifique que ha pre-
sentado toda la documentación contable
exigida a treinta y uno de diciembre de
milnovecientos cincuenta y tres.
. 4. Un estado de cuentas de gestión
del Seguro referido a treinta de junio
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

5. Relación nominal de Empresas
aseguradas al treinta de junio de mil
novecientos cincuenta y cuatro, con ex-

presión de sus domicilios.
6. Número de asegurados y de em-

presas (por provincias en las de ámbi-

tos interprovincial y nacional) a treinta

y uno de diciembre de mil novecientos
cincuenta y tres.

7. Aquellos otros documentos que el

Ministerio de Trabajo determine.

Se entiende por déficit el desnivel eco-
nómico entre los recursos (primas) y el
importe de las obligaciones derivadas
de la gestión delegada del Seguro.

En su virtud, a propuesta del Minis-
terio de Trabajo y previa deliberación
del Consejo de Ministros,.

En cuanto al fondo de reserva desti-
nado a compensar las desviaciones ex-
traordinarias establecidas en el articulo
ciento cincuenta y tres del citado Re-
glamento, se estará a lo que por el Mi-
nisterio de Trabajo se disponga en or-
den al momento y forma de constituirlo.

Dispongo k) Condiciones y cuadro de amorti-
zación a que ha de ajustarse la liquida-
ción de deudas, a que se refire el ar-
tículo sexto, si las hubiere.

Artículo primero.—La Delegación de
las facultades de gestión que corres-
ponde al Instituto Nacional de Previ-
sión para la práctica del Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad como Entidad
aseguradora única, se regirán en lo su"

cesivo por lo establecid^erilaspresen-
disposicionesH

Artículo noveno.
—

Los convenios en-
tre las Entidades Colaboradoras y el
Instituto Nacional de Previsión tendrán
una vigencia de diez años, prorrogables
por otro igual período de tiempo.

1) Las demás condiciones necesarias
o convenientes a la finalidad del conve-
nio.

Artículo undécimo.-
—

Dentro de las
bases generales establecidas ep. el ar-
tículo anterior, corresponde a la Direc-
ción General de Previsión aprobar el
modelo de convenio que ha de regir la
gestión delegada del Seguro Obligato-
rio de Enfermedad.

Artículo duodécimo.
—

Las Entidades
Colaboradoras del «Seguro Obligatorio
de Enfermedad podrán detraer, a par-
tir de primero de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, de la prima
del nueve por ciento, correspondiente
a la cuota del Seguro Obligatorio de
Enfermedad y para los fines que a con-
tinuación se señalan, los porcentajes si-

Artículo décimo.
—

-Los convenios para
el régimen de colaboración se ajustarán
a las siguientes bases generales:

Vrtículo segundo.
—

Tendrán la consí-

ación de Entidades delegadas para
gestión del Seguro de Enfermedad
merecerán la calificación de colabora- a) Determinación de los servicios

que ha de prestar la Entidad Colabora-
dora y de las obligaciones asumidas por
la misma consecuencia a la gestión de-

Artículo sexto.—Las Entidades Cola-

boradoras que en treinta y uno de di-
ciembre del año en curso presenten deu-
das derivadas de las prestaciones del

Seguro, canon de inspección del Servi-

cio Sanitario y amortización del Plan

Nacional de Instalaciones vendrán obli-

gadas a la liquidación del total de las

mismas con arreglo a las condiciones y

cuadro de amortización que en cada

caso a propuesta del Instituto Nacio-
nal de Previsión, establezca el Minis-

terio de Trabajo.
Esta obligación, en la que concreta-

mente se refiere a la deuda por Plan de

Instalaciones y canon de inspección,

a) Las Entidades reconocidas al am-
paro de la legislación, vigente a las que
expresamente se les autorice la conti-
nuidad en la gestión.

b) Los Montepíos y Mutualidades
Laborales, de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto de doce de diciem-
bre de milnovecientos cincuenta y dos.

c) Las Cajas de Empresas, a que se
refiere la disposición adicional pnrnera

Decreto de trece dussssl

doras

legada
b) Prohibición de concertar la En-

tidad Colaboradora la prestación de ser-
vicios sanitarios y económicos, así como
de delegar su gestión colaboradora to-
tal o parcialmente, sin la autorización
expresa de la Dirección General de Pre-
visión, Jefatura Nacional del Seguro de
Enfermedad. guientes

ire de mil r g^^|
Artículo tercero.

—
Las facultades ;

diciem- c) Ámbito territorial de la Entidad
Colaboradora.

El trece por ciento para gastos de ad-
ministración de las Entidades Colabora-
doras de ámbito nacional.

Elonce por ciento para gastos de ad"

seis

d) Fianza a constituir como garan-
tía de la gestión delegada.ioras que por delegación del Instituto

Racional de Previsión competen a las
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presente, al objeto de que llegue a co-nocimiento de los mismos para que pue

~

dan oponerse o autorizar dicha adoción, de acuerdo con. lo establecido enel artículo 2.
0 de la ley de Adopdones

de 17 de octubre de 1941, a cuyo finse concede el plazo de un mes desde lafecha de su publicación en el BoletiwOficial de la provincia.

> i

ministración de las Entidades Colabora-
doras de ámbito interprovincial.

de 1941, a cuyo fin se concede el plaz<
de un mes desde la fecha de su publ:
cación en el Boletín Oficial de la pro

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de José Manuel Rodríguez Mel-
chán (304-4-16.041), hijo de Margarita,
que tuvo ingreso en dicha Institución el
día 11 de juliode 1936 Con ocho días;
e ignorándose el paradero de su madre
y demás familia, publíquese el presente,
al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos para que puedan oponer-
se o autorizar dicha adopción, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2.0

de la ley de Adopciones de 17 de octu-
bre de -194 1, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín* Oficial de
la provincia.

El siete por ciento para gastos de
administración de las Cajas de Empresa
con Sucursales.

vincia

Madrid, 30 de agosto de 1954.— E':
Director, Jfuan J. San Martín Casa-
mada.

El seis por ciento para gastos de ad-
ministración de las Cajas de Empresa
sin Sucursales.

Artículo decimotercero.
—

Cuantas di-
ferencias se produzcan, en la aplicación
y desarrollo de los convenios suscritos
entre el Instituto Nacional de Previsión
y las Entidades Colaboradoras del Se-
guro Obligatorio de Enfermedad, se
someterán a la Dirección, General de
Previsión, la cual resolverá previo in-
forme de la Jefatura Nacional del Se-
guro.

(G.—2.077)
Madrid, 30 de agosto de 1954.—EtDirector, Juan J. San Martín Casa-mada.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Mercedes García González
(3 l8-5-lI-535), hija de Soledad, que
tuvo ingreso en dicha Institución el dte
2 de octubre de 1950 con ocho días;
é ignorándose el paradero de su madre
y demás familia, publíquese el presente,
al objeto de que llegue a conocimiei'O
de los mismos para que puedan oponer-
se o autorizar dicha adopción, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2.0

de la ley de Adopciones de 17 de octu-
bre de 1941, a cuyo fin. se concede ei
plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

(G.—2.089)

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal CuartaZona.—Joaquín García Morato, 135

Contra el acuerdo de la Dirección Ge-
neral de Previsión procederá recurso de
alzada ante él Ministerio 4c Trabajo,
con sujeción a los trámites del Regla-
mento de procedimiento administrativo
del Departamento de dos de abril de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

Madrid, 30 de agosto de 1954.— El
Director, Juan 'J'- San Martín Casa-
mada a

(G.—2.082) EDICTO

Don Blas Tortajada Villalba, Agente
ejecutivo municipal de la Cuarta zonadel Excmo. Ayuntamiento de MadridHago saber: Que en el expediente dé

apremio que se sigue por esta Agencia
ejecutiva municipal á mi cargo, contra
«Inmobiliaria del Pacífico, S. A.», por
su .débito a favor de la Hacienda Muni-cipal;'por el concepto de Obras, he dic-
tado con fecha 31 de agosto último la.
siguiente

-

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Angela Enriqueta Lamas Ri-
vera (302-4-13.030), hija de Angela,
que tuvo ingreso en dicha Institución el
día 4 de agosto de 1934 con cuatro
años y veinte días; e ignorándose el pa-
radero de su madre, y demás familia,
publíquese el presente, al objeto de que
liegue a conocimiento de los mismos
para que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2.° de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín- Oficial de la provincia. •

Artículo decimocuarto.-
—

En el caso
de cesación de actividades de Jas Enti-
dades Colaboradoras, por haber perdi-
do éstas su condición de tales o a pe-
tición de las mismas, se constituirá la
correspondiente Comisión liquidadora
nombrada por el Ministerio de Trabajo.

Madrid, 30 de agosto de 1954.— El
Director, Juan J. San Martín Casa-
mada.

La cesación de actividades de las En-
tidades Colaboradoras llevará consigo la
pérdida de las facultades delegadas del
Seguro y consiguiente resolución de los
convenios.

(G.—2.078)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Lucía Serrano Llanos (318-
3-11.260), hija de Carmen, que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 20 de
mayo de 1950 con dieciséis días; e ig-
norándose el paradero de su madre y
demás familia, publíquese el presente al
abjeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse
o autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2° de
la ley de Adopciones de 17 dé octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

Providencia
Examinado este expediente, Resul-

tando: Que la Sociedad deudora que Ir»
motiva no tiene su domicilio social en1
la plaza de la Lealtad, número 3, que
aparece en el Registro Mercantil de la
provincia, y que en aquel domicilio no
han dado razón del que tenga en la ac-
tualidad; Resultando: Que según el
mismo Registro Mercantil, esta Socie-
dad, denominada «Inmobiliaria del Pa-'cífico, S. A.», es propietaria de un so-
lar sito en el término municipal de Ma-
drid, al Este del Parque del Retiro, en-
frente a la actual prolongación de la
avenida del Doctor Esquerdo, valora-
do en dos millones de pesetas, por apor-
tación que a dicha Sociedad hizo don
Ramón Miralles Llovet, encontrándose
inscrito dicho solar en. el Registro de la.
Propiedad del distrito Hipotecarlo del
Mediodía a favor de «Inmobiliaria del
Pacífico, S. A.»; Considerando: Que
conforme a lo que dispone la regla pri-
mera del artículo 78 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, que trae su origen
del artículo 1.911 del Código Civil,pro-
cede decretar embargo sobre el expre-
sado solar y librar el correspondiente
Mandamiento por triplicado al Registro-
de la Propiedad del expresado distrito
Hipotecario, para la anotación preven-
tiva de la traba a favor del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, para,
garantizar el cobro del débito de la su-
sodicha Sociedad a favor de la Hacien-
da Municipal; Considerando: Que igno-
rándose él domicilio actual de la expre-
sada entidad, e ignorándose asimismo
quiénes sean las personas que constitu-
yen el Consejo de Administración de la
misma, procede antes de decretar dicho
embargo requerir a dicha Entidad, por
medio de edicto publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia y en ¡as ta-
blas de anuncios de la Tenencia de Al-
caldía del distrito de Retiro, para q'ie
comparezca por medio 'de sus legítimos
representantes en las oficinas de esta
Agencia ejecutiva, instaladas en la calle
de Joaquín García Morato, número 135,
a fin de notificarles el trámite del reque-
rimle.ito de pago de su referido débito
a favor del Excmo. Ayuntamiento, sin
cuyo requisito previo no es lícito prose-
guir la tramitación de este expediente.
Teniendo en cuenta los fundamerros
precedentes y de conformidad con lo que
dispone el artículo 127 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, vengo en acor-
dar: Que se notifique -esta provideno»
a la Entidad «Inmobilaria del Pacífico,
Sociedad Anónima», por medio de edic-
to publicado en el Boletín Oficial de

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.
—

Los convenios entre el Ins-
tituto Nacional de Previsión, Caja Na-
cional del Seguro de Enfermedad y las
Entidades Colaboradoras del Seguro,
vigentes a la publicación de este Decre-
to, de vencimiento posterior a treinta y
uno de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, terminarán en esta fe-
cha. Los que sean de vencimiento an-
terior se entederán prorrogados hasta el
citado día.

Madrid, 30 de agosto de 1954.
—

El
Director, Juan J. San Martín Casa-
mada.

(G.—2.083)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de "María Josefa Vázquez Mar-
tínez (321-1-13.535), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 20 de marzo
de 1953 con cinco días; c ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-
lia, publíquese el presente, al objeto de
que llegue a conocimiento de los mis-
mos para que puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2." de la ley
de Adopciones de 17 de octubre de
1941, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Segunda.
—

Los nuevos convenios que
se establezcan al amparo de las presen-
tes disposiciones tendrán, efectos a par-
tir de primero de enero de milnovecien-
tos cincuenta y cinco. Los autorizados
por el Ministerio de Trabajo estableci-
dos después de ésta última fecha regi-
rán desde el día que en cada caso se
determine.

vincia
Madrid, 30 de agosto de 1954.

—El
Director, Juan J. San Martín Casa-
mada.

(G.—2.079)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Antonia Cabo Blanco (310-
5-4-548), hija de Valeriana, que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 28 de
octubre de 1942 con siete días; e igno-
rándose el paradero de su madre y de-
más familia, publíquese el presente, al
abjeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse
o autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en. el artículo 2° de
ia ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

DISPOSICIONES FINALES

Primera.
—

Se autoriza al Ministro de
Trabajo para dictar las disposiciones que
requiera la aplicación de este Decreto.

Segunda.
—

Quedan derogadas las dis-
posiciones, dictadas hasta la fecha que se
opongan a las contenidas en el presen-
te texto.

Madrid, 30 de agosto de 1954.
—

El
Director, Juan J. San Martín Casa-
mada.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a veinte de julio
de mil novecientos cincuenta v cuatro.

(G.—2.084)

FRANCISCO FRANCO
Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Carmen Qurrós Gómez (319-
3-12.178), hija de Carmen, que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 10 de
junio de 1951 con cinco días; e igno-
rándose el paradero de su madre y de-
más familia, publíquese el presente, al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, de acuerdo
con !o establecido en el artículo 2.0 de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-:

El Ministro de Trabajo,
JOSÉ ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del de agosto).

vincia
.Madrid, 30 de agosto de 1954.

—
El

Director, Juan J. San Martín Casa-
mada.(G. C.

—
4.004)

(G.—2.o8o)
*-0*ZXO~4

—
Diputación Provincial Por el presente se hace saber que en

¡a Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción

ir de María Teresa Alcalá Vázquez
(318-1-11.007), hija de Tomasa, que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
14 de febrero de 1950 con un mes y seis
días; e ignorándose el paradero de su
madre y demás familia, publíquese el
presenté, al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos para que pue-
dan oponerse o autorizar dicha adop
ción, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 2.0 de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

de Madrid
INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

EDICTOS vincia

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María Isabel Díaz López
(311-2-4.862), que tuvo Ingreso en di-
cha Institución el día 14 de marzo de
1943 con cinco días de edad; e igno-
rándose el paradero de su madre y de-
más familia, publíquese el presente, al
abjeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo estable el artículo 2.0 de
la ley de Adopciones de 17 de octubre

Madrid, 30 de agosto de i954 ._El
Director, Jíuan J. San Martín Casa-
madá.

(G.—2.085)

Por el presente se hace saber que enla Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-drid se tramita expedente Hr adop, iona favor de Mercedes Sánchez Muía («a-
"-I4-474). Ha de Agustina. q„e

,
OVo

ingreso en dicha Institución el día 8 dejumo de 1954 con ocho meses y tresdlas; e iRi-or-lnd»»** (: .,: b > tres

madre y demás familij, „,,.,,.-,

Madrid, 30 de agosto de 1954.
—

El
Director, Juan J. Saij Martín Casa-mada.

la provincia v en las tablas de anuncios
de la Tenencia de Alcaldía del distrito
de Retiro, requiriénédola que, por me-
dio le 'sus legítimos representantes,
comparezca en este expediente para no-

(G.—a.o8i)
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tificarles su débito origen de este pro-

cedimiento ejecutivo, y requerirla asi-

mismo para que verifique el pago del
mismo, bajo apercibimiento que si en el

niazo de ocho días po cumple el reque-

rimiento, se le declarará en rebeldía y

se procederá a decretar el embargo so-

bre sus bienes, notificándole la traba y

las sucesivas providencias en estrados,

en la forma prevenida en la regla se-
gunda del precitado artículo 127 delEs-

tatuto de Recaudación vigente.— Así lo
acuerdo y firmo en Madrid, a 31 de

agosto de ig^—El Agente ejecutivo,
Blas Tortajada. —Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación de

la transcrita providencia a la Entidad
deudora y el requerimiento correspon-

diente de pago, libro el presente edicto
-en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 127 del vigente Estatuto de Re-
caudación.

de esta subas. a serán satisfechos a pro-
rrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 3 de septiembre de 1954.

La fianza provisional, a 11.750 pe-
setas.

guíente día ál de quedar cerrado el pla-
zo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro-
visional, la Obra Sindical del Hogar po-
drá requerir al rematante para que otor-
gue, en el plazo de diez días, un Contra-
to provisional, debiendo en este caso el
adjudicatario depositar la fianza definiti-
va e iniciar las obras dentro de los diez
días siguientes al otorgamiento del con-
trato.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 25 de septiembre de 1954, a las
once horas.

(0.-25.o66)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.Ministerio de Obras Públicas

Dirección Cenoral de Obras Hidráulicas El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar.

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de Distribución
de agua de Covarrubias (Burgos).

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en, la Caja General de Depósitos de
Madrid, o en la respectiva Delegación
de Hacienda, en la cuenta especial de Te-
sorería del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, antes del otorgamiento del con-
trato provisional o dentro de los diez días
siguientes al de la adjudicación definiti-
va en el «Boletín Oficial del Estado», en
el caso de que la Obra Sindigal del Ho-
gar no hubiera hecho uso de la facultad
que le concede el núm. i.°de la condi-
ción 5.a del Pliego de Condiciones Ecotió-
micas-Jurídicas. En el mismo plazo debe-
rá el adjudicatario formalizar, mediante
escritura pública, el correspondiente con-
trato definitivo de ejecución de obras, las
cuales deberá iniciar, caso de no existir
contrato provisional, dentro de los diez
días siguientes al de haberse firmado.
Las obras deberán quec.ar terminada!» en
un plazo de diez meses, a partir del día
de su comienzo.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 20 de sep-
tiembre de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas yen la
Confederación Hidrográfica del Duero,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Madrid, 25 de agosto de 1954.— ElDi-
rector general, P. A. (Firmado).

(G. C—4.011) (O.—25.042)

Madrid, 2 de septiembre de 1954.
—

El Agente ejecutivo, Blas Tortajada.
•(C.-gt6i 3)

El presupuesto de contrata asciende a
205.110,70 pesetas.

Delegación Nacional de Sindica*
tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. 0. N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

La subasta se verificará en ia citada^
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 25 de septiembre de 1954, a las
once horas.

La fianza provisional, a 4.105 pesetas

Ministerio. d -1 t-jércit©

Junta Central de adquisiciones
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.
ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

y Enajenaciones El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de propos'ción y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y !a celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hidro-
gráfica del Duero.

La Delegación Nacional de Sindicatos,
de F. E. T. y de las J. O. N. S., anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de ciento cuarenta y cuatro
(144) viviendas y urbanización general en
Madrid (i.a Fase), «San Blas», acogidas
a los beneficios del Régimen protegido
del Instituto Nacional de la Vivienda y
del Decreto-Ley de 29 de mayo de 1954,
y de las que es Entidad constructora la
Obra Sindical del Hogar.

SUBASTA III.—Forma de celebrarse el concurso-

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección Gederal de Servici-s), ha dis-
puesto se celebre una subasta u gnt>
para la adquisición de 600.000 la^as de
sardinas al precio límite de 7,425 pese-
tas (siete pesetas con cuarenta y dos cén-
timos y cinco décimas de céntimo), y di-
mensiones de 107 x 48 x 79 mm., del
Servicio de Subsistencias.

subasta

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concurso-
subasta en dos sobres cerrados y lacra-
dos, uno de los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la cual po-
drá ser formulada por medio del impreso
que al efecto se facilitará en la Jefatura
Provincial de la Obra (D. S. P.), y el
otro, los pliegos demostrativos de las re-
ferencias técnicas y económicas y los si-
guientes documentos :

Madrid, 25 de agosto de 1954.
—

-ElDi-
rector general, P. A. (Firmado).

(G, C-^4.009) (O.—25.040)
Los datos principales y plazos del con-

curso-subasta y la forma de celebrarseel
mismo, son los que seguidamente se in-Esta subasta se celebrará en el salón

de actos del Centro Técnico de Intenden-
cia, situado ,en la avenida de la Ciudad
de Barcelona (antes Pacífico), núm. 36,
a las nueve l¡torasdeldía2i¿jfiseptiem-

de 1954H

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

dican

J,
—

Datos del concurso-subasta
i.° Documento acreditativo de la per-

sonalidad del licitador o, en su caso, del
apoderado, si se tratase de Empresa o
Sociedad.

Sección de Obras Hidráulicas El proyecto de las edificaciones prote-
gidas ha sido redactado por los Arquitec-
tos señores Aburto, Benltoch^Argote.
Cabrero y Núñez MeraH

SUBASTA de las obras de Abastecimien-
to de agua de Torquemada (Palencia).HLo técnicas y

legales, modelo de proposición y demás
detalles, son los publicados en el D ario
Oficial del Ministerio del Ejército, núme-
ro 152, correspondiente al día 9 de julio
próximo pasado, y también están a dis-
posición del público en la Secretaría de
la Junta Central, situada en la -aven ida
antes mencionada, todos los días hábi-
les, hasta las trece horas.

ANUNCIO HElpresupuesto de contrata asciende a
la cantidad de catorce millones trescien-
tas cincuenta y cinco mil setecientas
treinta (14.355.730) pesetas con noventa

y siete (97) céntimos.
La fianza provisional que' para partici-

par en el concurso-subasta previamente
ha de ser constituida en la Caja General
de Depósitos de Madrid o en la respecti-
va Delegación de Hacienda en la cuenta
especial de Tesorería del Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, es de ciento cincuen-
ta y un mil setecientas setenta y ocho
(151.778) pesetas con sesenta y cinco (65)
céntimos.

2.0 Escritura de constitución de la So-
ciedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para
concurrir al concurso-subasta.Hasta las trece horas del día 20 de sep-

tiembre de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Duero,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1*263.732,66 :pesetas. .

La fianza provisional, a 23.956 pesetas.
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 25 de septiembre de 1954, a las
once horas.

4.a Resguardo de haber depositado
la fianza provisional en la respectiva De-
legación de Hacienda o, en su caso, en
la Caja Genera! de Depósitos de Macrid,
a nombre del Instituto Nacional de la

Nota.—El importe de los anuncios, así
como los gastos notariales de la subasta,

serán satisfechos a prorrateo entre los
adjudicatarios.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co-

rrientes en el pago de la cuota sindical.
7° Documento acreditativo de que no

'existe ningu/ia de las incompatibilidades
establecidas por Real decreto de 24 de di-
ciembre de 1928.

Vivienda

Madrid, 28 de agosto de 1954-
(O.—25.070)

No se -admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de tres-

cientas tres mil quinientas cincuenta y
siete (303.557) pesetas con treinta y .un
(31) céntimos..

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones

8.° Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artículos
V efectos que han de ser empleados en
la ejecución de las obras son de produc-
ción nacional (Ley de 14 de febrero de
1907).

El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en laConfederación Hidro-
gráfica del Duero.

yEnajenaciones
II.—Plazo del concurso-subasta

SUBASTA
Las proposiciones para optar al con-

curso-subasta se admitirán en la Jefatura
Nacional de lfiObra Sindical del Hogar,
durante veinte (20) días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, hasta las doce
horas del día en que se cierre, dicho

g." Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de primas y cuotas de
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no

ha sido inhabilitado administrativamente
para tomar a su cargo servicios u obras
públicas, niestá incurso en ning-una otra
prohibición expresa para contratar con el
Estado.

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha
dispuesto se celebre una segunda su-
basta para la adquisición de: 500 cubre^
camas, al precio límite de 171,63 pesetas
(ciento setenta y una pesetas con se-

senta y tres céntimos); 92 camas articu-
ladas, al precio límite de 1.320 pesetas
(mil trescientas veinte pesetas, y 25 me-
sas cabecera, al precio límite de 544>5°
pesetas (quinientas cuarenta y cuatro
con cincuenta céntimos) , del Servicio de
Hospitales.

Esta subasta se celebrará en el Salón
de Actos del Centro Técnico de Inten-
dencia, situado en la avenida de la Ciu-
dad de Barcelona (antes Pacifico), nú-
mero 36. a las diez horas del día 30 de
septiembre de 1954.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición y demás
detalles son ios publicados en el «Diario
Oficial» del Ministerio del Ejercitó nú-
piero 149, correspondiente al día 6 de
julio del corriente año, y también están

Madrid, 25 de agosto de 1954.— ElDi-
rector general, P. A. (Firmado).
'(G. C—4.010) (O.—25.041)

plazo
Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

<

pes, el pliego de condiciones técnicas, en
el que se desarrolla todo lo relativo a las
obras y circunstancias que comprende la

contrata y el pliego de condiciones eco-
nómico-jurídicas generales y particulares
que han de regir en la misma, estarán
de manifiesto en la Delegación Provin-
cial Sindical de Madrid (Secretaria Téc-

nica de la Obra Sindical del Hogar, pla-
za de Cristino Martos, núm. 4). *mi las

oficinas instaladas por la Jefatura Nacio-
nal de la Obra Sindical del Hogar en el
edificio de la nueva Casa Sindical. (paseo

del Prado, núms. 18 y 20. entrada por
Lope de Vesra), v en el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas,

número 21), en los días y horas hábile**

La Mesa estará presidida por el Jefe
Nacional de la Obra Sindical del Hogar,
y como Vocales: El Asesor Jurídico de la
O. S. H., el Interventor Delegado en la
Obra, el Administrador Delegado en la
Obra, el Arquitecto Jefe de la Obra, un
representante del I.N.. V., el Delegado
Provincial Sindical, el Secretario Provin-
cial de la Obra, el Arquitecto autor del
Provecto ;como Secretario actuará el Je-
fe del Departamento de Construcciones
Protegidas y dará fe el Notario que por
turno corresponda intervenir.

Los sobres que contengen las proposi-

ciones económicas de los concursantes re-
chazados (articulo 61 del Reglamento de
8 de septiembre de 1939) se destruirán an-
te el Notario, procediéndose a co tinua-
ción a la apertura, ante dicho Notario,

de los sobres restantes, adjudicándose la
obra a la proposición más baja. De exis-
tir igualdad, se decidirá mediarte sorteo-

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de Desagües ba-

jo la Acequia Real del Júcar, trozo pri-
mero, Secciones primera y segunda.
Derecho de tanteo concedido por O. M.
de 10 de agosto de 1954 a la Comuni-
dad de Regantes «Acequia Real del Jú-
car».

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 20 de sep-

tiembre de 1954 se admitirán en la Sec-
ción «le Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas yen la
Confederación Hidrográfica del Jú-ar.
durante las horas de ofícma^roposiao
nes para esta subastaH

—
*...,... ..—, j_

—
a disposición del público en la Secreta-
ría d« esta Junta Central, situada en la

antes mencionada, todos los
días hábiles, hasta las trece horas.

de oficina
La apertura de los sobres se verificará

en la Jefatura Nacional de la Obra Sin-
dical del Hogar, a las doce hora? del si-|E1 presupuesto de contrata ascienoe a

587.401,26 pesetas.NOTA.
—

El importe de los anuncios
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Elbastanteo de poderes, a cargo del li-
citador, se declarará por un Letrado en
ejercicio en Madrid.

guiente día al de quedar cerrado el pla-
zo de admisión dte pliegos.

Hecha por laMesa laadjudicación pro-
visional, la Obra Sindical del Hogar po-
drá requerir al rematante para que otor-
gue, en el plazo de diez días, un Contra-
to provisional, debiendo en este caso el
adjudicatario depositar la fianza definiti-
va e iniciar las obras dentro de los diez
días siguientes al otorgamiento del con-
trato.

dical del Hogar, a Jas doce horas deisiguiente día al de quedar cerrado elplazo de admisión,' de pliegos.
Hecha por la Mesa la adjudicacióa

provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para qué
otorgue, en el plazo de diez, días unContrato provisional, debiendo en'estecaso el adjudicatario depositar la fianzadefinitiva e iniciar las obras dentro delos ;liez días siguientes al otorgamiento
del contrato.

s
citador, se declarará por un Letrado en

en MadridH
el remate, si no hay recla-

pación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose los
que se refiéranla la proposición declarada
más ventajosa.

Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose los
que se refieran a la proposición declarada
más ventajosa. Si en los plazos señalados no fuere

constituida la fianza definitiva, el adjudi-
catario perderá la fianza provisional y se
anulará la adjudicación de las obras.

Si en los plazos señalados no fuere
constituida la fianza definitiva, el adjudi-

catario perderá la fianza provisional y se
anulará la adjudicación de las obras.

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en la Caja General de Depósitos de
Madrid^ o en la respectiva Delegación
de Hacienda, en la cuenta especial de Te-
sorería del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, antes- del otorgamiento del con-
trato provisional o dentro de los diez días

"siguientes al de la adjudicación definiti-
va en el «Boletín Oficialdel Estado», en

el caso de que la Obra Sindical del Ho-
gar no hubiera hecho uso de la facultad
que le concede el núm. i,° dé la condi-
ción 5.a del Pliego de Condiciones Econó-
micas-Jurídicas. En elmismo plazo debe-
rá el adjudicatario formalizar, mediante
escritura pública, el correspondiente con-
trato definitivo de ejecución de obras, las
cuales deberá iniciar, caso de no existir
contrato provisional, dentro de Jos diez
días siguientes al de haberse firmado.
Las obras deberán quedar terminadas en
un plazo de diez meses, a partir del dia
de su comienzo.

Elcontrato de laobra estará exento de'
90 por 100 de los Derechos reales y tim-
bres correspondientes.

La fianza definitiva deberá ser depo-
sitada en la Caja General de Depósitos
de Madrid, o en la respectiva Delega-
ción de Hacienda, en la cuenta especial
de Tesorería del Instituto Nacional de
la Vivienda, antes del otorgamiento del
contrato provisional o dentro de los diezdías siguientes al de la adjudicación de-finitiva en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el caso de que la Obra Sindical
del Hogar no hubiera hecho uso de la
facultad que le concede el número i.»
de la Condición' 5.a del Pliego de Con-
diciones Económicas-Jurídicas. En elmismo plazo deberá el adjudicatario for-
malizar, mediante escritura pública, el
correspondiente contrato definitivo' de
ejecución de obras, las cuales deberá
inicar, caso de no existir contrato pro-
visional, dentro de los diez días siguien-
tes al de haberse firmado. . Las obras,
deberán quedar terminadas en un plazo
de diez meses, a partir del día de su

Elcontrato de laobra estará exento del
90 por 100 de los Derechos reales y tim-
bres correspondientes. Madrid, 27 de agosto de 1954. El

Subjefe Nacional de la Obra, Enrique
Torres. H—4.o66)H

Madrid, 30 de agosto de 1954.
— El

Subjefe Nacional de la Obra, Enrique
Salgado Torres. 0.^25.072)

(G. C—4.065) (O.—25.071)

Delegación Nacional de Sindica-
tos de Falange Española Tradi=
cionalista y de las J. 0. N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Delegación Nacional de Sindica*
tos de Falange Española Tradi=
cionalista y de las J. 0. N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
A1ÍIUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA La Delegación Nacional de Sindica-
tos, de F. E. T. y de las J. O. N. S.,
anuncia el concurso-subasta de las obras
de construcción de ciento sesenta (roo)
viviendas en Madrid. (3.a fase) «Sah
Blas», acogidas a los beneficios del Ré-
gimen protegido del Instituto Nacional
de la Vivienda y del Decreto Ley de 29
de mayo de 1954, y de las que es En-
tidad constructora la Obra Sindical del
Hogar.

La Delegación Nacional de Sindicatos,
de F. E. T. y de las J. O. N. S., anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de ciento sesenta (160) vi-
viendas en Madrid (2.a Fase), «San
Blas», acogidas a los beneficios del Ré-
gimen protegido del Instituto Nacional
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29de mayo de 1954, y de las que es Enti-
dad constructora la Obra Sindical del
Hogar.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en elconcurso-
subasta en dos sobres cerrados y lacra-
dos, uno de los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la cual po-
drá ser formulada por medio del impreso
que al efecto se facilitará en la JefaturaProvincial de la Obra (D. S. P.), y el
otro, los pliegos demostrativos de las re-
ferencias técnicas y económicas y los si-
guientes documentos:

comienzo,

III-—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán la docu-
mentación, para participar en el con-
curso-subasta en dos Sobres cerrados y
lacrados, uno de los cuales contendrá la
propuesta económica de la obra, la cual
podrá ser formulada por medio del im-
preso que al efecto se facilitará en la
Jiefatura Provincial de la Obra (D. S.
P.), y el otro, los pliegos demostrativos-
de las referencias técnicas y económicas
y los siguientes documentos:

Los datos principales y plazos del con-
curso-subasta y la forma de celebrarse el
mismos, son los que seguidamente se in-
dican :

Los datos principales y plazos del con-
curso-subasta y la forma de celebrarse el
mismo, son los que seguidamente se in-
dican:

I.
—

Datos del concurso-subasta
L—

Datos del concurso-subasta_Elproyecto de las edificaciones prote-
gidas ha sido redactado por los Arqui-
tectos señores Aburto, Argote, Cabrero
y Núñez Mera.

i." Documento acreditativo de la per-
sonalidad del licitador o, en su caso, del
apoderado, si se tratase de Empresa o
Sociedad.

El proyecto de las edificaciones pro-
tegidas ha sido redactada por los arqui-
tectos señores Argote, Aburto, Ben-
lloch, Cabrero y Núñez Mera.

El presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de cinco millones nove-
cientas noventa y un mil quinientas cua-
renta y dos (5.991.542) pesetas con se-
tenta y cuatro (74) céntimos.

La fianza provisional que para parti-
cipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja Ge-
neral de Depósitos de Madrid o en la-'
respectiva Delegación de Hacienda en
la cuenta especial de Tesorería del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda es de
ochenta y nueve mil novecientas quince
(89.915) pesetas con cuarenta y dos(42) céntimos.

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de cinco millones novecien-
tas noventa y un mil quinientas cuarenta
y dos (5.991.542) pesetas con setenta y
cuatro (74) céntimos.

2.0 Escritura de constitución de la So-
ciedad licitadora.

i.° Documento acreditativo de la
personalidad del licitador o, en su caso,
del apoderado, si se tratase de Empresa
o Sociedad.

3.0 Poder especial y suficiente para
concurrir al concurso-subasta.

4.0 Resguardo de haber depositado
la fianza provisional en la respectiva De-
legación de Hacienda o, en su caso^ en
la Caja General de Depóstos de Madrid,
a nombre del Institutoo Nacional de la

2.0 Escritura de constitución de la
Sociedad lidiadora.La fianza provisional que para partici-

par en el concurso-subasta previamente
ha de ser constituida en la Caja General
de Depósitos de Madrid1 o en la respec-
tiva Delegación de Hacienda en cuen-
ta especial de Tesorería del Instituto Na-
cional de la Vivienda es de ochenta v
nuevemil novecientas quince (89.915) pe-
setas con cuarenta y dos (42) céntimos.

La fianza definitiva que ha "de cons-
tituir el adjudicatario, una vez cerrado el
remate, asciende a la cantidad de ciento
setenta y nueve mil ochocientas treinta(I79-83<>) pesetas con ochenta y cinco (85)
céntimos.

3.0 Poder especial y suficiente para
concurrir a el concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado
la fianza provisional ea, la respectiva
Delegación de Hacienda o, en su caso,
en la Caja General de Depósitos de Ma-
drid, a nombre del Instituto Nacional
de la Vivienda.

Vivienda
5.0 LTltimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co-

rrientes en el pago de la cuota sindical.
7.0 Documento acreditativo de que no

existe ninguna de las incompatibilidades
establecidas por Real decreto de 24 de di-
ciembre de 1928.

5.0 Ultimo recibo de la contribuciónLa fianza definitiva que ha de consti-
tuir él adjudicatario, una vez cerrado el
remate, asciende a la cantidad de ciento
setenta y nueve mil ochocientas treinta(179.830) pesetas con ochenta y cinco(85) céntimos.

6.° Recibo justificativo de estar al
corriente en el pago de la cuota Sindi-
cal.

8." Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artículos
V efectos que han de ser empleados en
la ejecución de las obras son de produc-
ción nacional (Lev de 14 de febrero de1907).

7-° Documento acreditativo de que
no existe ninguna de las incompatibi-
lidades establecidas por R. D. de' 24 de
diciembre de 1928.

8." Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser empleados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional (Ley de 14 de febre-
ro de 1907).

II-
—

-Plazo del concurso-subasta
q.° Justificantes de encontrarse al co-

rriente en el pago de primas v cuotas de
los seguros v subsidios sociales.

H-
—

Plazo del concurso-subastaLas proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la JefaturaNacional de la Obra Sindical del Hogar,
durante veinte (20) días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio én

'
el Bo-

letín Oficial del Estado, hasta las doce
horas del día en que se cierre dicho
plazo.

Las proposiciones para optar a el con-curso-subasta se admitirán "en la Jefa-tura Nacional de la Obra Sindical delHogar durante veinte (20) días natu-rales, contados a partir del siguiente alde la publicación del presente anuncioen el «Boletín Oficial del Estado», has-ta las doce horas del día en que se cíerre dicho plazo._ El proyecto completo de las edifica-ciones, el pliego de condiciones técni-cas, en el que se desarrolla todo lo reíalivo a las obras y circunstancias quecomprende la contrata y el pliego decondiciones económico-jurídicas genera-
les y particulares que han de reS enla misma, estarán demanifiesto en laDelegación Provincial Sindical de Mdnd (Secretaría Técnica de la Obra Sin<ncal del Hogar, plaza de Crisííno Mar".tos, numero 4), en Ias oficinas instaladas por la Jefatura Nacional de la ObraS-nd.cal del Hogar, en el edificio de knueva Casa Sindical (paseo del Pradonúmeros 18 y 20, entrada por W £Vega) y en el Instituto Nadonal £ laViv.enda (Marqués de Cubas 2\)los d>a s y horas hábiles de oficinaLa apertura de los sobres se verificaráen la Jefatura Nacional de la Obra Sb

io. Declaración de que el licitador no
ha sido inhabilitado administrativamente
para tomar a su cargo servicios u obraspúblicas, ni está incurso en ninguna otraprohibición expresa para contratar con el
Estado.

9-° Justificantes de
'

encontrarse al
corriente en el pago de primas y cuotas
de los seguros y subsidios sociales.La Mesa estará presidida por el JefeNacional de la Obra Sindical del Hogar,

y como Vocales :ElAsesor Jurídico de la
O. S. H., el Interventor Delegado en la
Obra, el Administrador Delegado en laObra, el Arquitecto Jefe de la Obra, un
representante del I.N.. V., el Delegado
Provincial Sindical, el Secretario Provin-
cial de la Obra, el Arquitecto autor del
Proyecto ;como Secretario actuará el Je-fe del Departamento de ConstruccionesProtegidas y dará fe el Notario que por
turno corresponda Intervenir,
. Los sobres que contengan las proposi-
ciones económicas de los concursantes re-chazados (artículo 61 del Reglamento de8 de septiembre de 1039) se destruirán an-
te el Notario, procediéndose a continua-
ción a la apertura ! ante dicho Notariode los sobres restantes, adjudicándose laobra a la proposición más baja De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Elbastanteo de poderes, a cargo delII-

El proyecto completo de las edificacio-
nes, el pliego de condiciones técnicas, en
el que se desarrolla todo lo relativo a las
obras y circunstancias que comprende la
contrata y el pliego de condiciones eco-
nómico-jurídicasgenerales y particulares
que han de regir en la misma, estarán
de manifiesto en la Delegación Provin-
cial Sindical de Madrid (Secretaría Téc-
nica de la Obra Sindical del Hogar. pla-
za de Cristino Martos, núm. 4), en las
oficinas instaladas por la Jefatura Nacio-
nal de la Obra Sindical del Hogar en el
edificio de la nueva Casa Sindical (paseo
del Prado, núms. 18 v 20, entrada por
Lope de Vega), y en él Instituto Nacio-
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas,
número 21), en los días y horas hábiles
de oficina.

io. Declaración de que el licitador
no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni -está incurso en
ninguna otra prohibición expresa para
contratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Jefe
Nacional dé la Obra Sindical del Ho-
gar, y como Vocales: el Asesor Jurí-
dico de la Obra Sindical del Hogar, el
Interventor -Delegado en la Obra, el Ad-
ministrador Delegado en la Obra, el
Arquitecto Jefe de la Obra, un represen-
tante del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, el Delegado Provincial Sindical,
el Secretario Provincial de la Obra y el
Arquitecto autor del Proyecto; como Se-
cretario actuará el Jefe del Departa-
mento, de Construcciones Protegidas, y
dará fe el Notario que por turno corres-
ponda intervenir.

La apertura de los sobres se verificará
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin-
dical del Hogar, a las doce horas del si-

Los sobres que contengan las propo



LUNES 6 DE SEPTIEMBRE
S

iciones económicas de los concursantes ción Provincial Sindical de Madrid (Se-
cretaria Técnica de la Obra Sindical del
Hogar, plaza de Cristino Martos, núme-
ro 4), en las oficinas instaladas por la Je-fatura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar, en el edificio de la nueva Casa

Sindical (paseo del Prado, núms. 18 v 20,
entrada por Lope de Vega), y en el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués
de Cubas, 21), en los días y horas hábi-
les de oficina.

;

•chazados (artículo 61 del Reglamento
e 8 de septiembre de 1939) se des-
nirán ante el Notario, precediéndose
continuación a la apertura, ante dicho
otario, de los sobres restantes, adju-
rándose la obra a la proposición más
ija. De existir igualdad, se decidirá
ediante sorteo.

Arquitecto Jefe de la Obra, un represen-
tante del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, el Delegado Provincial Sindical,
el Secretario Provincial de la Obra y el
Arquitecto autor delProyecto; como Se-
cretario actuará el Jefe del Departa-
mento de Construcciones Protegidas, y
dará fe el Notario que por turno corres-
ponda intervenir.

nisterios), y en la Alcaldía de San Fer-
nando de Henares, cuantas reclamacio-nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 36-4).

Madrid, 28 dé agosto de 1954.—El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

El bastanteo de poderes a cargo del
átador se declarará por un letrado en
¡rcicio en Madrid.

_ Los sobres que contengan las propo-
siciones económicas de los concursantes
rechazados (artículo 61 del Reglamento
de 8 de septiembre de 1939) se des-
truirán ante el Notario, proced ¡endose
a continuación a la apertura, ante dicho
Notario, de los sobres restantes, adju-
dicándose la obra a la proposición, más
baja. De existir igualdad, se decidirá
mediante sorteo.

La apertura de los sobres se verificará
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin-
dical del Hogar, a las doce horas del si-
guiente día al de quedar cerrado el plazo
de admisión de pliegos.

(G. C.
—

-4.014) (0,-25.046)
Terminado el remate, si no «hay recla-
ición, se devolverán a los licitadores
8 resguardos de ios depósitos y demás AYUNTAMIENTOSicumentos presentados, reteniénédose
5 que, se refieran a la proposición de-
iradá más ventajosa.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro-
visional, la Obra Sindical del Hogar po-
drá requerir al rematante para que otor-
gue, en el plazo de diez días un Contrato
provisional, debiendo en este caso el ad-
judicatario depositar la fianza definitiva
e iniciar las obras dentro de los diez días
siguientes al otorgamiento del contrato.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
El día 20 de septiembr próximo, y ho-

ra de las doce, tendrá lugar en la Casa
Consistorial de este Ayuntamiento la su-
basta de 920 metros cúbicos de madera
y .191,839 metros cúbicos de leña, bajo
el tipo de 440.123,45 pesetas más el 25por ico por órdenes conjuntas de las Di-
recciones Generales de Administración
Local y Agricultura, del monte núm. 55del Catálogo de estos Propios, y según
plan de aprovehamientos, para el año
forestal 1954-1955 ; su cabida forestal,
1.847 hectáreas ; especies : P. Pináster,
P. Pinea y Q. ilex;método de corta, en-
tresaca ; época de hacerla, otoño-invier-
no. Cuyos pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas siguen permane-
ciendo expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento a disposi-
ción de cuantos pueda interesarles. (Bo-
letín O'-'icial de esta provincia día 21
del actual, núm. 199.)

Las proposiciones se harán mediante
pliegos cerrados y arregladas al modelo
que a continuación se expresa, con vein-
ticuatro horas de antelación, por lo me-
nos, a la subasta.

$i en los plazos señalados no fuere
instituida la fianza definitiva, el adju-
:atario perderá la fianza provisional
se anulará la adjudicación de las

El bastanteo de poderes a cargo del
licitador se declarará por un letrado en
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniénédose
los que se refieran a la proposición de-
clarada más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento
|90 por 100 de Tos Derechos Reales
timbres correspondientes.
Madrid, 30 de agosto de 1954.

—
El

[bjefe Nacional de .la Obra, Enrique
Torres. \u25a0

C—4.0671B

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tadas en la Caja General de Depósitos de
Madrid, o en la respectiva Delegación de
Hacienda, en la cuenta especial de Teso-
rería del Instituto Nacional de la Vivien-
da, antes del otorgamiento del contrato
provisional o dentro de los diez días si-
guientes al de la adjudicación definitiva
en él «Boletín Oficial del Estado», en el
caso de que la Obra Sindical del Hogar
no hubiere hecho uso de la facultad que le
concede el núm. _i.° de la condición 5.

a del
Pliego de Condiciones Económico-jurídi-
cas. En el mismo plazo deberá el adjudi-
catario formalizar, mediante escritura pú-
blica, el correspondiente contrato defini-
tivo de ejecución de obras, las cuales de-
berá iniciar, caso de no existir contrato
provisional, dentro de los diez días si-
guientes al de haberse firmado. Las obras
deberán quedar terminadas en el plazo de
diez meses a partir del día de su co-

Si en los plazos señalados rio fuere
constituida' la fianza definitiva, el adju-
dicatario perderá la fianza provisional
y se anulará la adjudicación de las

(O.— 25.073)

Nacional de Sindica»
s de Falange Española Tradi=
pnalista y de las J. 0. N. S.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR

obras
El contrato de la obra estará exento

del 90 por 100 de los Derechos Reales
y timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.
—El

Subjefe Nacional de la Obra, Enrique
Salgado Torres.

(G. C—4.068) . (O.—25.074)

k Delegación Nacional de Sindi-
ds, de F,E. T. y de las J!. O. N. S.,
incia el concurso-subasta de las obras
construcción de ciento sesenta (160)
¡endas en Madrid (4.a fase) «San
s», acogidas a los beneficies del Ré-
len protegido del Instituto Nacional
la Vivienda y del Decreto Ley de 29mayo de 1954, y de las que es En-
d constructora la Obra Sindical del
rar.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes demienzo Subasta de pastos

III.-
—

Forma de celebrarse el concurso- Madrid El día 25 del propio mes de septiem-
bre, y hora de las doce, tendrá lugar
igualmente la subasta pública de los
pastos del monte núm. 55, en una su-
perficie de 1.216 Has. y 315 Has., aco-
tadas en el cuartel A, para 1.531 ca-
bras, bajo el tipo de tasación de pe-
setas 86.904,19, por el plan forestal
I954-I955-

subasta
Los licitadores presentarán la docu-

mentación para participar en el con-
curso-subasta en dos sobres cerrados y
lacrados, uno de los- cuales contendrá la
propuesta económica de la obra, la cual
podrá ser formulada por medio del im-
preso que al efecto se facilitará en la
Jefatura Provincial de la Obra (D. S.
P.), y el otro, los pliegos demostrativos
de las referencias técnicas y económicas
y los siguientes documentos.:

La Comisión de Compras de Exce-
dentes de Vino dependiente de la Presi-
dencia del Gobierno, comunica lo si-
guiente

os datos principales y plazos del con-
io-subasta y la forma de celebrarse el
mo, son los que seguidamente se in-

Queda prorrogado el plazo de presen-
tación de ofertas para la venta de vino
excedente a esta Comisión de Compras
en su tercera operación hasta el día 20
del presente mes de septiembre.

\u25a0 Sus coTidiciones facultativas y econó-
micas igualmente se ajustan a lo ante-
riormente expresado para la subasta de
maderas y leñas.J.

—
Datos del concurso-subasta Por esta Delegación Provincial de

Abastecimientos y Transportes se remiti-
rán los modelos en que deben realizarse
estas ofertas a todos los Ayuntamientos
y Hermandades locales que lo soliciten,
debiendo remitirse a aquélla, San Ber-
nardo, 21,- Madrid, diariamente, las ofer-
tas que vayan recibiéndose.

M proyecto de las edificaciones pro-
pias ha sido redactado por los ar-
lectos señores Aburto, Argote, Ben-
h, Cabrero y Núñez Mera.
P presupuesto de contrata asciende

Elmismo día 25 y hora de las doce v
treinta, tendrá lugar la de pastos del
monte núm. 54 para 1.521 cabras, bajo
el tipo de tasación de 60.000 pesetas, en
una superficie de 2.484 Has., y asimis-
mo el cupo de 900 ovejas, bajo el tipo
de 12.500 peesetas, por el año forestal
va indicado.

i.° Documento acreditativo de la
personalidad del licitador o, en su caso,
del apoderado, si se tratase de Empresa
o Sociedad.

t cantidad de cinco millones nove-
tas noventa y un mil quinientas cua-
ja y dos (5.991.542) pesetas con se-
P y cuatro (74) céntimos.

2.0 Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora. Lo que se publica para general cono-

cimiento.3.
0 Poder especial y suficiente para

concurrir a el concurso-subasta.
Todas estas subastas serán presididas

por mi Autoridad, con asistencia del
Concejal designado, representación de la
Jefatura del Distrito Forestal y Secre-
tario de la Corporación.

a fianza provisional que para parti-" en el concurso-subasta previamen-
a re ser constituida en la Caja Ge-
1 de Depósitos de Madrid o en la

4.0 Resguardo de haber depositado
la fianza provisional en la respectiva
Delegación de Hacienda o, en su caso,
en la Caja General de Depósitos de Ma-
drid, a nombre del Instituto Nacional
de la Vivienda.

Madrid, r de septiembre de 1954.
(G. C—4.036)

Confederación Hidrográfica del Si por cualquier causa omotivo queda-
ra desierto algún oprovechamiento de
los comprendidos en estas subastas, se
celebrará la segunda bajo los mismos re-
quisitos y pliegos de condiciones el día
io del próximo octubre, a las doce horas,
con cada media hora de intervalo de unas

éctiva Delegación de Hacienda en
lenta especial de Tesorería del Ins-
0 Nacional de la Vivienda es de
nta y nueve mil novecientas quince
515) pesetas con cuarenta y dos

céntimos.

Tajo
5.0 Ultimo recibo de la contribución
6." Recibo justificativo de estar al

corriente en el oago de la cuota Sindi-
cal.

Concesiones

fianza definitiva que ha de cons-
el adjudicatario, una vez cerrado

ANUNCIO
7.0 Documento acreditativo de que

no existe ninguna de las incompatibi-
lidades establecidas por R. D. de 24 de
diciembre de 1928.

Habiendo solicitado doña María del
Pilar García Urizar, domiciliada en Ma-
drid, Carretera de Aragón, número 178,
autorización para extraer 2.000 metros
cúbicos de grava del cauce del río He-
nares, en el tramo que comienza a los
2.300 metros, terminando a los 2.500
Fguas arriba del puente de la carretera
de Torrejón a Loeches, en término mu-
nicipal de San Fernando de Henares
(Madrid), durante el plazo de un año,
con. destino a la venta al público al pre-
cio de: Piñoncilio, 50 pesetas metro cú-
bico; garbancillo, 35 pesetas metro cú-
bico; almendrilla, 25 pesetas metro cúbi-
co, y morro, 20 pesetas metro cúbico
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a. partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betheneourt número 4, (Nuevos Mi-

a otras
Depósitos y fianzas para optar a las

subastas consisten entre el 2 y 5 por 100,
respectivamente de su tasación y adju-
dicación definitiva.

Emate, asciende a la cantidad de
60 setenta y nueve mil ochocientas
ía (179.830) pesetas con ochenta y
¡» (85) céntimos.

S.° Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser empleados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional (Ley de 14 de febre-
ro de 1907).

En todo ello y lo no previsto en el
presente se estará a las disposiciones vi-
gentes del Reglamento de Contratación
y complementarias al efecto.

'\u25a0'• Plazo del coticurso-subasta
!S proposiciones para optar a el con-
--subasta se admitirán ea la Jtefa-
Nacional de la Obra Sindical del
ir, durante veinte (20) días natu-, contados a partir del siguiente al
1 publicación del presente anuncio
«Boletín Oficial del Estado», hasta
°ce horas del día en que se cierre* plazo.

San Martín de Valdeiglesias, a 25 di
agoste de 1954.— El Secretario, Juan G
y Lázaro. —El Alcalde, Luis Orensanz.9.0 Justificantes de encontrarse al

corriente en el pago de primas y cuotas
de los seguros y subsidios sociales. i) Modelo de proposició
io. Declaración de que el licitador

no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios

tural ile
Don

, provincia de
provincia de .

años de edad, n

no de
,y vecr-
calle de

proyecto completo de las edifica-s> el pliego de condiciones técni-
f el que se desarolla todo lo rela-
ilas obras y circunstancias que-com-

contrata y el pliego de condi-s económico-jurídicas generales v
piares que han de reo-ir en la mis-

ran de manifiesto en la Delega-

u obras públicas, ni está incurso en
ninguna otra prohibición expresa para
contratar con el Estado.

num , según acredita con la
documentación correspondiente, el cual
se halla en posesión del certificado pro-

La Mesa estará presidida por el Jefe
Nacional de la Obra Sindical del Ho-
gar, y como Vocales: el Asesor Jurí-
dico de la Obra Sindical del Hogar, el
Interventor Delegado en la Obra, el Ad-
ministrador Delegado en la Obra, el

fesional de num
relación con la subasta de maderas v le-
ñas del monte de estos Propios núme-
ro ,del Catálogo, conforme se anun-
cia en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia correspondiente, al día ..
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de ia ley de Enjuiciamiento Crtminni
380 del Código de Justicia Mimar ve!del de Marín,. * •»

3

de 1954. ofrece la cantidad de pe-
setas y cumplir los pliegos de condicio-
nes facultativas y económicas que obran
«n el expediente de su' razón.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacerse, hace constar que posee
el certificado profesional reseñado y ho-

jas de compra núm de las relati-
vas al mismo, cuyas características en
relación con la enajenación de referen-
cia son las siguientes :

Área económica correspondiente a la
Hoja de compras núm presenta-
da por D

a) índice de Empresa, correspondien-
te al Certificado Profesional de la Hoja
de Compras núm , presentada

forme con el nombrado por aquélla.
—

Lo
acordó y firma Su Señoría ; doy fe,—
Firmado y rubricado: H. San Román.

—•

Ante mí, Santos Valverde. (Rubricado.)»

por 100 de la tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero. JUZGADO NUMERO 5Y para que conste e insertar en el Bo-

letín Oficial de esta provincia para que
sirva de notificación en debida y legal
forma al demandado, Instituto de Biolo-
gía y Farmacoterapia Magnus, S. A.,
cuyo actual domicilio y paradero se ig-
noran, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 16 de agosto de 1954.

—El Se-
cretario, Santos Valverde.

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder de Domingo
Lerena Cabello, domiciliado en la calle de
Jaén, núm. 31, primero.

Dado en Madrid, a 2 de septiembre de

1954.
—

£1 Secretario, P. S. (Firmado).—
El Juez (FirmadoH

Por el presente, que se expide en virtud de lo acordado por el Juzgado de ¡nstrucción núm. 5, de Madrid, en cumplí
miento de carta orden de la Superiori
dad, se requiere a doña Emilia RiveraManescau, que se dice tuvo su domicilioen Madrid, calle Alcal¿, 127, para qUfdentro del término de tercero día compa
rezca ante este dicho Juzgado y hag;.
efectiva la cantidad de 454,75 pesetas
importe de las costas que le han sido im
puestas en el Tribunal Supremo en el re-curso de casación que a nombre de lamisma se interpuso contra sentencia dic-
tada en el sumario seguido con el núme-
ro 310, de 1947.

(C—
-
9.616)

(G. C—4.015) (I.-840) JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por el presente, que se expide en* cum-
plimiento de lo acordado por el señor
Juez de Instrucción núm. 15, de Madrid,
en el ramo separado de responsabilidad
civil dimanado de causa núm. 146, de
1949, por desobediencia, contra José Fé-
lix del Alcázar López de Calle, se sacan
a la venta en primera, y pública subas-
ta los bienes embargados a dicho proce-
sado, que consisten en:Una mesa de no-
gal de tamaño mediano ; una rinconera
de nogal; una librería de nogal de tres
repisas ;un mueble bar, de madera de no-
gal;una estantería, también de nogal,
con dos repisas ; un tresillo forrado de
tela color granate, y un aparato de radio
marca «Wica», núm. 3.701.

por D
—

Capacidad máxma de adquisición, re-
lativa a la Hoja de Compras presentada...... metros cúbicos de madera

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Saldo existente en la Hoja, de Com-
pras en el día de la fecha de la subasta

metros cúbicos de madera

(B.—4.054)

JUZGADO NUMERO 2 JUZGADO NUMERO 6
EDICTO Silva Pérez (Andrea), de cuarenta y

siete años, viuda, sin profesión espe-
cial, vecina de Madrid, y su hijo Cas-
tor López Silva, de veintiún años sol-
tero, empleado, de igual vecindad, com-
parecerán ante el Juzgado de instruc-
ción número 6, de Madrid, a practicar
diligencias en sumario 472, de 1951, so-
bre coacciones, en término de quinto
día.

b) Porcentaje del saldo respecto a la
cantidad máxima de adquisición, relati-
vas ambas

por DH

Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-
meo, Magistrado, Juez de instrucción
número 2, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

instruyó sumario con el núm. 232, de
1949, por imprudencia, contra Mariano
Aragón Contreras, apareciendo como res-
ponsable civil-subsidiario don Luis Ara-
gón Bernabé, que como tal, y por la in-
solvencia del primero, fué condenado por
la Sección primera de esta Audiencia
Provincial, en sentencia de 15 de enero
de 1953, al pago de las indemnizaciones
que en ella se determina, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en la indicada
sentencia, por providencia de esta fecha
se ha. acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por segunda vez, y térmi-
no de ocho días, el camión embargado a
don Luis Aragón Bernabé, de su propie-
dad, número 28.686, marca «Bussing»,
con motor número 11.275, c 39 HP.,
bastidor núm. 11.193.

\u25a0éj adquisición, sin tenejj
en cuenta "el índice adicional (a+bL^^|

) índice ndirinnnl —^^^^^M^^M
i) índice

San Martín de
"

de de 1954.

adquisición total

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la suma de tres mil treinta pe- (B.—4.097)

El proponente setas

2) Modelo de proposición
Se advierte a los licitadores Torres Larrode (Manuel), de cuaren-

ta y cinco años, casado, hijo de Emilio
y de Amparo, natural de Catarroja (Va-
lencia), y que dijo habitar en la calle
Arenal, número 3, primero, compare-
cerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, con objeto de prestar decla-
ración en sumario 250, de 1954, sobre
hurto.

(Pastos)
Que para dicha subasta se ha señalado

el día 23 del actual, a las doce de la ma-
ñana,- en la Sala audiencia del expresado
Juzgado, sito en la calle dei General Cas-
taños-, núm. 1, piso segundo.

de calle de
enterado del anuncio

subasta de los pastos del monte nú-
mero de los Propios de San Mar-
tín de Valdeiglesias, para el año forestal
1954-1955, publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia correspondiente al
día , se compromete a ejecutar di-
cho aprovechamiento con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicas que obran en el expediente
de subasta y disposiciones vigentes del
Reglamento' de Contratación, ofreciendo
la cantidad de pesetas.

Don

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el 10 por
100 del efectivo metálico del valor.de los
muebles, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos (B.-4.065)

Para cuyo remate se ha señalado el día
4 de octubre próximo, a las doce horas,
celebrándose doble y simultáneamente en
este Juzgado, sito en General Castaños,
número i,y en el de Colmenar Viejo, ba-
jo las condiciones siguientes :

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero. JUZGADO NUMERO 8

Y que los bienes embargados se en-
cuentran depositados en poder de José
Félix del Alcázar López de Calle, con
domicilio en la calle de Sáinz de Baran-
da, núm. 73, octavo.

Por el presente se cita, llama y empla
za a cuantas personas resulten perjudica
das por la compra o adquibiciónH pape

San Martín de Valdeiglesias, a
de de 1954.

letas para rifas benéficas en combinación
con la Lotería Nacional de los días 15 de
junio último, 5 de agosto y 25 de sep-
tiembre próximo, á favor las primeras
del Asilo de la Inmaculada Concepción,
las segundas de Salesianas del Sagrado
Corazón de Jesús y las terceras del Asilo
de la Beata María Ana de Jesús, para
que dentro del término de cinco días com-
parezcan ante el Juzgado de inst-ucción
número 8, de los de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

Servirá de tipo para dicha subasta el
de dieciocho mil setecientas cincuenta
pesetas, rebajado ya el 25 por 100 del
que se fijó para la primera subasta, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de la misma.

El interesado.
(O.— 25.064)

Dado en Madrid, a 2 de septiembre de
I954-—'El Secretario, P. H. (Firmado).
El Juez (Firmadoj.

(G. C •—-4-039)

(C.-9.615)

Magistratura de Trabajo núm. 1, Que los licitadores deberán consignar
previamnte, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho ti-
po, sin cuyo requisito no serán admiti-

JUZGADO NUMERO 15
de Madrid EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por- providencia del día de hoy, dic-

tada en autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de .don Jacinto Narro Franco,
contra don José López Sorli, se anuncia
en primera vez la venta en pública su-
basta, en quiebra, los bienes muebles
embargados al ejecutado, en el estable-
cimiento «La Viga», de la calle de la
Aduana, número dieciséis, de esta ca-
pital, depositados en poder del ejecuta-
do, cuya relación consta en autos, y que
han sido tasados en mil seiscientas se-
senta pesetas.

Én los autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo núm. 1, de
Madrid, con el núm. 753, de 1950, secrui-

a instancia de Alfredo Duran Mar-
tínez del Rincón', contra el Instituto de
Biología y Farmacoterapia Magnus, So-
ciedad Anónima, sobre despido, por el
ilustrisi.mo señor Magistrado de Trabajo
se ha dictado auto, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente :

dos ;v con objeto de prestar declaración y ha
cerles el ofrecimiento de acciones que deOue el mencionado camión se encuen-

dado en la Casa Ayuntamiento
ilmenar Vieio, donde podrá ser exa-

minado por los que deseen tomar parte
en dicha subasta.

termina el artículo 109 de la lev
juicíamiento Criminal

(B.—4.0S
Madrid, 24 de agosto de i9"*4.

—
El Se-

cretario, Antonio Yáñez.
—

El Juez de ins-
trucción, Segismundo Martín-Laborda.

JUZGADO NUMERO 13
En causa instruida con el njr|^^^H

1954, Por hurto a Francisco r^^^HCarmena, por providencia de 12 reí
to de 1954 se ha acordado expedirI
senté edicto llamando a Ángel Moreno
Navarro, domiciliado últimamente en la

chabola 248 del Tejar de Lucio, de Ma-
drid, para que comparezca dentro de los

cinco días siguientes ál en que se publi-
que el presente en el Bolet'n Oficial de

esta provincia, al objeto de recibirle de-

claración y entregarle una papeleta «
empeño ocupada al procesado Manue
Olivares Navarro.

(C—9.617) .1 nre

«Auto.
—En Madrid, a 16 de agosto

de 1954-
—

Dada cuenta : el anterior ofi-
cio v Bolf.tín- Oficial de la provincia
con el mismo rem en el
día de hov, únanse a los autos ;y...

—
Su

Señoría, por ante mí, el Secretrnrio, di-
jo: No ha lugar a reponer la providen-
cia de fecha 1 de julio próximo pasado,
que se mantiene en los propios términos
en que fué dictada.

—As! por este su au-
to lo proveyó, manda y firma el i'tistn-
simo señor don Fernando Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo nú-
mero 1, de esta provincia.—Doy fe.

—

JUZGADO NUMERO 15 Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia este Juzgado de primera ins-
tancia número quince, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, detesta capital, el día veintitrés
de septiembre venidero, a las once de su
mañana, no admitiéndose posturas que
no cubran el indicado tipo de tasación,
y debiendo los licitadores consignar pre-
viamente, en. la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 15, de Madrid,
en el ramo separado de responsabilidad
civil dimanado de causa núm. 306, de

;. por lesiones y daños, contra Do-
mingo Lerenas Cabellos, se sa-an a la
venta en primera y pública subasta los
bienes embargados a dicho procesado,
que consisten en una mesa de cocina de
madera de pino, dos sillas bajas con
asiento de rejilla, un farol de hierro p'n-
tado en negro, para luz eléctrica ;una
mesa parecida a la anterior, sin cajones ;
dos sillas de madera curvada. Que fue-

EDICTO

(B.—4-°36

Dado en Madrid, a veintitrés de agos-
to de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario judicial (Firmado).

E! Juez de primera instancia (Firma-
do). /

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de. providencia de 21 \u25a0-"-

agosto de 1954, dictada por el señor ju

de instrucción núm. 15, de Madrid, en
ejecutoria de causa segui r,a con el

mero 183. de 1044, por estafa, se rfl,
re al penado Andrés Ureña ?? rfí*n{7¿
que vivióúltimamente en la calle de J
diñes, r6, principal, a fin de que de*™

del término de cinco días haga efect iva

indemnización de 2.950 peseta? nara aDMj
nar al perjudicado, a cuyo pago Jué_fhJ
denado >-|)orserrtencia^de3dedi«*«B

1947H

Firm Fernando H. San
mi, Santos Valv

(Rubricado.)»
y jse ha dictado la siguiente:
«I' ia.

—-
Magistrado, señor

Hernández San Román.
—

En Madrid, a

(A.—324)
ron tasados judicialmente en la suma de

Dada cuenta ;
únanse a los au-

tos d
;nte, para

la IV r TCial
-embarg;> vano Pe-
droche, | rito de la
ejecutada, previniéndole que dentro de
segundo día nombre otro por su parte,
T>ajo apercibimiento de tenerle por cora-

115 pesetas
CITACIONES

Condiciones
Dicha subasta tendrá lusjar en la Sa-

la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. i, piso

indo; el día 23 del actual, a las doce
de la mañana.

Bain ?«? ape*cihimientos t"nreJi>ntp* en
derpcho. se cita v empinen t>nr Tns f'ie-
con n Trihiinn1"* resfrr

,rti',n* alas *>pr-

sonas que a cnntinvación <¡t> expresan,
tiara aue comhari'rran el iffti Que Si
tecnia, a crmtar desdo la 1*rha de la
titiblirariAndel anuncio er> e*ti> perió-
dico oficial, coa arreglo al artículo 173

(B.—4-°4 2

Que para tomar parte en el remate de-
berrín los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el 10

En virtud de lo acordado en J*.dencia dictada por' el señor Juez de
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trucción numero 15, de Madrid, en la

ejecutoria de causa 348, de 1942, por
\u25a0abó se hace saber a la perjudicada
doña' Aime Moretau, que vivió en la

calle de Goya, 118, que la Audiencia de
Madrid, en sentencia de 16 de febrero
de 1947 condenó a los procesados Luis

de ia Vega Santa María y José María

Mesa Fernández Lombardia y Epifanio
Gutiérrez Martínez a abonarle la suma
de 2.515 pesetas en corifcepto de indem-
nización, acordando quedasen definiti-
vamente en su poder las alhajas recu-

pital, en el sumario que instruye con el
número 188, del corriente año 1954, por
el supuesto delito de hurto de un reloj de
pulsera de señora, de platino y brillantes,
forma más 'bien cuadrangular, con cade-
na de platino y unos brillantes legítimos
en el comienzo de la misma, provisto de
maquinaria americana de marca «Clitón»,
a virtud de denuncia formulada con fe-cha 20 de junio último ante la Comisaríade Policía del distrito de La Latina, por
doña Delia Quiñones Lugo, natural de
San Germán (Puerto Rico), hija de En-
rique y de Carmen Luisa, de treinta y
nueve años, periodista, subdita norteame-
ricana, casada con don José Meyners, na-
tural de Mayegues, de cincuenta y un
años, y del comercio, por medio del pre-
sente edicto, que además de fiarse en el
sitio público de costumbre de este Juzga-
do, se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, se llama a dichos seño-
res denunciantes para que en término de
diez días comparezcan ante este expresa-
do Juzgado, sito en esta capital, y su ca-
lle del General Castaños, núm. 1, con el
fin de recibirles declaración, hacerles el
ofrecimiento de acciones a que se refiere
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal y acrediten la preexistencia
de los efectos sustraídos.

sumario que se instruye en este Juzga-
do con el número 45, de 1954, por su-
puestos delitos de hurto y estafa del
50 por ico que correspondía a don An-
tonio Lazo Rebollo en la S. R. C. Lazo
Pachecos Martínez, ha acordado, como
se efectúa por medio de la presente, se
haga el ofrecimiento de acciones que es-
tablece el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal a don Daniel Luca
de lena Lazo, vecino de Madrid, y
cuyo domicilio se ignora, a los herede-
ros, también ignorados, de don JavierLuca de Tena Lazo y a doña Lucía Luca
de Tena Lazo, cuyo domicilio también
se desconoce, todos como descendien-
tes del don Antonio Lazo.

J-uzgado sobre pago de multa, impuesta
por el Consejo de Administración de la
Canalización del Manzanares, y cuyos
bienes son los siguientes:

Una cabra rubia, mocha; otra cabra,
negra; otra cabra rubia, las tres en
pleno rendimiento; una máquina de co-
ser «Alfa», y un aparato de radio, mar-
ca «Hércules», tipo 51 A, núm. 264, de
cinco válvulas, y en. buen estado de fun-

Siendo depositario de los mismos el
propio interesado, con domicilio en esta
capital, calle de Lorenzo Alvarez, nú-
mero veintisiete.

cíonarnisnto

peradas
(B.—4.087)

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de tres mil
ciento cincuenta pesetas, y cuya subas-
ta tendrá lugar en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en el paseo del
Prado, número treinta, el día veintiuno
de septiembre próximo, y horas de las
once de su mañana, haciéndose saber a
los posibles licitadores que para tomar
parte en la misma habrán de consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento, por los menos, de la
valoración, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose licitar en ca-
lidad de ceder a un tercero.

El señor Juez de instrucción núm. 19,

de esta capital, en providencia dictada en
el sumario que.instruye con el núm. 67,
del corriente año, por el delito de hurto,
en perjuicio de don Bernard Peronne, de
cuarenta nueve años, Ingeniero agróno-
mo, y natural de París, acordó citar por
medio del presente a. dicho señor, a fin
de que dentro del término de diez' días, a
partir de su inserción en el Bolet.n Ofi-
cial de esta provincia, comparezca en es-
te Juzgado, sito en General Castaños, nú-
mero 1, para recibirle declaración y ofre-
cerle las acciones del artículo 109 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 19

(G. C— 3.959) (B.
—

4. ioó)

Don Federico Campuzano y de Orduña,
Juez de instrucción de Valoría la

VALORÍA LA BUENA

Buena y su partido

A virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de Valoría la Buena
y su partido, en. providencia dictada en
el sumario que con el número 20, de
I954, se sigue en este Juzgado contra
Manuel Lozano y otros, por robo, se
hace saber por medio del presente que
ha sido declarado concluso el sumario
referido, emplazándole para que en el
término de diez días comparezca ante
la lima. Audiencia Provincial de Va-
lladolid a usar de su derecho, debida-
mente representado y defendió por Pro-
curador y Abogado, cuya designación
le será hecha en turno de oficio si el
procesado jio la hiciese.

(B.—4.047)
(B.—4.053) Dado en Madrid, a treinta y uno de

agosto de mü novecientos cincuenta y
cuatro.

—
£1 Secretario (Firmado). —

Visto bueno: El Juez municipal, Fran-
cisco .Fernández-Jardón y Santa Eulalia-

(C—9.618)

ATECA

JUZGADO NUMERO 20
En virtud de lo dispuesto por el señor

Juez de instrucción de este partido, en
providencia de 24 de agosto de 1954, dic-
tada en la ejecutoria dimanante del su-
mario que con el núm. S4, de 1948, se
siguió en este Juzgado por el delito de
apropiación indebida, contra Primitivo
Teófilo Giménez Gallego, se hace saber
por medio de la piesente a les perjudica-
dos Julián Mauro Soria y Vicente Mauro
Soria, cuyo actual domicilio y paracero
se ignoran,, sus derechos que tienen a
percibir del referido penado las cantida-
des de 5.000 pesetas, 2.500 pesetas y
8.090 pesetas con 90 céntimos por cada
delito, en unión de los demás perjudica-
dos, y de forma proporcional entre todos
ellos, y como indemnización de perjuicios.

En virtud de' lo acordado por pro-
veído por el' señor Juez de instrucción
del Distrito número 20, de esta capital,
en el sumario que sé tramita por este
Juzgado con el húmero 135, de 1954,
por ap. opiación indebida de una máqui-
na fotográfica «Kodak», núm. 190331,
por denuncia de doña María Lozano
Maqucda, se cita por la presente al de-
nunciado José Luis Taboada Soto, ve-
cino de esta capital, para que compa-
rezca ante este Juzgado dentro del tér-
mino de diez días, a partir de la publi-
cación de la presente en el Boletín
Oficial.

VALDEMAQUEDA
(G. C—3.939) (B.—4.072) EDICTO

Don Joaquín Codesconveas, Juez comar-
cal de San Lorenzo del Escorial en
su demarcación.JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 15
Hago saber: Que como Delegado para

girar la visita extraordinaria al Regis-
tro Ciyildel Jluzgado de Paz de Valde-
maqueda, para reconstitución de los li-
bros desaparecidos correspondientes a
las tres Secciones de nacimientos, ma-
trimonios y defunciones, se pone en' co-
nocimiento del público, a quienes pueda
afectarles ¡a inscripción de su estado en
dichos libros, que son los comprendidos
en los años siguientes:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
don Francisco Fernández-Jardón y San-
ta Eulalia, Juez municipal sustituto nú-
mero quince, en providencia de esta fe-
cha, se sacan a la venta en primera y
pública subasta los bienes embargados
a don Manuel García García, en el ex-
pediente de vía de apremio seguido en este

(B.—4.066)

JUZGADO NUMERRO 23
(G, C.^3.919)

CAZORLA

(B.
—

4.022)

IEn virtud de lo acordado en providen-
cia de 14 de agosto de 1954, por el señor
Buez de instrucción núm. 23, de esta ca-

El señor Juez de -instrucción de este
partido, por providencia dictada en el

Diputación Provincial Sesión del du 24 de junio de 1954

329- Dar de baja en el servicio de la Corporación a los Guar-as interinos del Colegio de San Fernando, don Secundino Cimiano
\u25a0mana y don Eduardo de la Fuente Martínez, en razón de haber
'Wo nombrados, para el desempeño de los citados cargos, a pro-
testa de la Junta 'Calificadora de Destinos Civiles, don Ramón Mo-
lna Valle y don Cesáreo Medina Sahelices.

317. Desestimar instancia de don Manuel Martín Sanz, Sub-
alterno fie esta, Corporación, solicitando que por la Corporación se
satisfaga el impuesto de LItilidades correspondiente a los emolumen-
ios que percibe, por no serle de aplicación el acuerdo de la Co-
misión Gestora de 14 de marzo de 1944, va que los servicios pres-
tados con anterioridad a esta fecha no lo fueron por nombramiento
conferido por la Corporación ;prestando conformidad' al informe emi-
tido por el Cuerpo de Letrados.

330- LJuedar enterada de Orden de la Presidencia del Gobier-
|° de fecha 26 de mayo del corriente año, por la que, a propuesta¡eda Junta Calificadora de Destinos Civiles, ha sido nombrado La-
acoches del Parque Móvil provincial don Leandro Mulero Aniel,°n el sueldo base a!nual de 7.000 pesetas, y cuya credencial ha s:'do
pendida* por el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, en cum-

318. Aprobar propuesta del Ingeniero Jefe de los Servicios
Industriales, con la conformidad del limo. Sr. Diputado Visitador
del ServH.io, declarando amortizada la plaza de Encargado de la
Central de calor del Colegio de San Fernando, que se encuentra
vacante, disponiendo que el cometido inherente a dicho cargo sea
desempeñado, en lo sucesivo, por personal sujeto a la Reglamenta-
ción de Trabajo correspondiente.

ento de lo dispuesto por la Orden de 17 de marzo de 1953
enterada de Orden de la Presidencia del Gobier-

Pecha 26 de mayo del"corriente año, por la que, a propuesta
\u25a0 unta Calificadora de Destinos Civiles, han sido nombrados
\u25a0¿ del Colegio de San Fernando, don Ramón Molina Valle,

Medina Sahelices v don Diego iLuqtie Gil,con el sueldo
Piial de 7.01x1 pesetas, y"cuyas credenciales han sido extentí'i-
'r el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, en cumplimien-
o dispuesto ,por la Orden de 17 de marzo de 1953.

319. Desestimar instancia suscrita por varias Enfermeras de
la Beneficencia Provincial, solicitando que el Decano del Cuerpo-
Méd'co no sea jubilado ai cumplir los setenta años de edad, por
oponerse a ello los preceptos del Reglamento de Funcionarios de la

'°n Cesa

Corporación

320. Clasificar a don Tomás Casado Herrero, Profesor de Di-
bujo del Colegio de San Fernando, como, funcionario técnico de la
Corporación, con el sueldo base de 15.000 pesetas y efectos econó-
micos de i.° de julio de 1952, en cumplimiento de resolución de la
Dirección General de Administración Local.

•332. (Juedar enterada de resolución de la Dirección General
j- Administración

'

Local, .de fecha 24 de mayo del corriente año,
r 'a que ha fijado en 11.000 pesetas anuales, con efectos del día
'mero de enero dei año en csrso, e! sue!do base del Oficial Ayu-
nte df Caja, Auxiliares de Caja, Auxiliares Cobradoics, Auxilia-
¡ Administrativos del Colegio de San Fernando, Auxiliar de Ofi-
"a <¡'f 'a -Imprenta Provincial y Maquinista de Cédulas Persona-' aprobando acnerdo de la Corporación de 2<; de abril último.

333. Ouedar enterada de resolución de la Dirección General
A<:im:n:stración Local, de fecha 24 de mayo del corriente a.ño,

/•a que h a visado la plantilla complementaria de ires Letrados
V&?rt?s. cuyas plazns desempeñan funcionarios del Cuerpo Técnico

\u25a0 ti^n¿n'stra iivó, aprobando acuerdo dr la Cfrporar-irtn de 29 de abril

321. Nombrar, a propuesta del limo. Sr. Diputado Visitador
del Parque Móvil provincial, a Ángel López García, Lavacoches de

10 Parque, con carácter interino, haber anual de 7.000 pesetas y
íós económicos de 18 de junio del corriente año, cuyo nombra-
nto se expide hasta la toma de posesión del que resuite designado
1 ocupar esta vacante por la Junta Calificadora de Destinos C.vi-
plazo que en ningún caso podrá exceder de seis meses, transcurri-
os cuales de*ará de acreditársele toda remuneración .
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30 de septiembre, y hora de las 0no*de su mañana. te
SECCIÓN DE NACIMIENTOS

En. esta Sección faltan los libros com-
prendidos desde el año 1871 al 1875.

B i-

Por el presente se cita a Sánchez Dá-
maso (Merecedes), de diecinueve años

de edad, de estado soltera, natural y
vecina de Madrid, domiciliada en Lla-
no Escudero, número 5, hija de Satur-
nino y de Cirila, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en la Carrera de San Francisco,

número 8, el día 25 de septiembre del
año actual, a las once horas, en la Sala
audiencia, al objeto de asitir como de-
nunciada al juicio de faltas núm. 277,

de 1954, que se tramita sobre hurto, ha-
ciéndola saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

Por el presente se cita a Díaz Váz-
quez (Benita), de cuarenta y cuatro

años de edad, de estado soltera, natu-

ral de Puerto de Béjar, vecina de Ma-

drid, cuyo paradero se ignora, hija de
Alfonso y de Salustiana, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-

noran, para que comparezca ante este

Juzgado, sito en la Carrera de San
Francisco, número 8, el día 25 de sep-
tiembre del año actual, a las once ..ho-

ras, en la Sala audiencia, al objeto de

asistir como denunciada al juicio de fal-

tas número 37°. de 1954. que se trami-
ta sobre escándalo, haciéndola saber

concurra asistida de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G. C—3.958) (B.—4.101)

(B--4-093)

Juicio de faltas núm. 155, de iqr4
_

Señor Director de la Compañía Trurura, domiciliado últimamente en Luí*"Fernanda, número 25, o Lagasca ni
mro 56, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, s¡tUado en la calle del Amor de Dios nú-
mero 1, piso tercero, a celebrar juicio
de faltas por hurto de pan, y contra va-rios, el día 30 de .septiembre, y hora
de las once de su mañana.

SECCIÓN DE MATRIMONIOS

Por lo que se refiere a esta Sección
faltan los libros comprendidos entre los
¡años 1871 al año 1922, hasta el mes de
octubre, inclusive, de dicho año.

SECCIÓN DE DEFUNCIONES
En lo que respecta a esta Sección fal-

tan cinco libros comprendidos entre los
años 1871 al 1885, inclusive. (B—4.095)Valdemaqueda, a treinta y uno de
agosto de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—El Secretario, P. H. (Firma-
do) _E1 Juez comarcal, Joaquín Codes-
conveas.

(G. C—3.984) (B.—4.115) Juicio de faltas núm. 117, de 1954.-,
Arenas. Sear.a (Eduardo Luis), domici-
liado últimamente en Callejón de Ato-
cha, 17, comparecerá ante este Juzgado
municipal número 7, de Madrid, situa-
do eti la valle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, a celebrar juicio
de faltas por vejación, y contra Eduar-
do Luis Arenas Seara, ei día 30 de sep-
tiembre, y hora de las once y media de
su mañana.

JlUZGADO NUMERO 7

Por el presente se cita a Palma Piriz
(José), sin más datos de filiación, cu-
yas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la Carrera
de San Francisco, número 8, el día 25
de septiembre del año actual, a las once
horas, en la Sala audiencia, ai objeto
de asistir como denunciado al juicio de
faltas número 603, de 1953, que se tra-

mita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Juicio de faltas núm. 155, de 1954-—
García Rey (José), domiciliado última-
mente en la calle ¿0a. Princesa, núme-
ro 41, tercero, comparecerá ante este

Juzgado municipal número 7, de Ma-
drid, situado en la calle del Amor de
Dios, número 1, piso tercero, a celebrar
juicio de faltas por hurto de pan, y
contra varios, el día 30 de septiembre,
y hora de las once de su mañana.,

(B.—4.092)

(G. C—4.052) (B—4.201)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—4.096)

AVISO
(G. C-3.987) (B.—4.nó) Juicio de faltas núm. 155, de 1954.

—
Rodríguez (Ángel), domiciliado última-
mente en la calle de Fernández de la
Hoz, número 59, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 7, de Ma-
drid, situado en la calle del Amor de
Dios, número 1, piso tercero, a cele-
brar juicio le faltas por hurto de pan,
y contra varios, el día 30 de septiembre,
y hora de las once de su mañana.

(B.—4.094)

Ángel Lozano Fernández:, propietario
del establecimiento de ultramarinos y
taberna sito en la calle de Servando
Batanero, setenta y dos (Ventas-Vicál-
varo), cede el mismo en traspaso a don
Antonio Sánchez Martínez.

JUZGADO NUMERO 4 Por el presente se cita a De la Torre
Consuegra (Gloria), de veintinueve años
de edad, de estado soltera, natural de
Martos (Jaén), vecina de Madrid, do-
miciliada en plaza de Bilbao, núm. 4,

hija de Vicente y de Dolores, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca ante

este Jluzgado, sito en la Carrera de San
Francisco, número 8, el día 25 de sep-
tiembre del año actual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciada al juicio de fal-
tas número 315, de 1954, que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndola saber
concurra asistida de los medios de prue-
ba de que Intente valerse.

Por el presente se cita a Del Río To-
ledano (Dolores), de veintidós años de
edad, de estado soltera, natural de Se-
govia, en ignorado paradero, hija de
Valeriano y de Balbina, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la Carrera de San
Francisco, número 8, el día 25 de sep-
tiembre del año actual, a las once ho-
ras, en la Sala, audiencia, al objeto de
asistir como denunciada al juicio de fal-
tas número 171, de 1954, que se trami-
ta sobre "desobediencia, haciéndola sa-
ber concurra asistida de los medios de
prueba de que intente valerse.

Lo que se hace público para general
conocimiento de todos, especialmente
para aquellos acreedores que tengan al-
guna cuenta pendiente contra dicha in-
dustria, los cuales deberán presentarlas
en, el término de ocho días, a partir de
la publicación de este anuncio; si no,
perderán el derecho a los mismos con
arreglo a la Ley.

Las reclamaciones a don Antonio San-!
chez Martínez.

Juicio de faltas núm. 155, de 1954.
—

Dávila Carceller (Dolores), domiciliada
últimamente en la calle de Antonio, nú-
mero 3 (Chamartin- de la Rosa), com-
parecerá ante este Juzgado municipal
número 7, de Madrid, situado en la
calle del Amor de Dios, número 1, piso
tercero, a celebrar juicio de faltas por
hurto de pan, y contra la misma, el día

;(A.~3*5)

(G. C.--3.9S6) (B.—4.117) Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, m
(G. C—3.985) (B.—4.114)
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322. Nombrar, a propuesta del limo. Sr. Diputado Visitador
del Paque Móvil provincial, a don Ángel Olivares García, Aprendiz

del expresado Parque, con carácter interino y haber anual de 4.000
pesetas ; cuyo nombamiento se expide en tanto dure la licencia forzo-
sa para el cumplimiento de sus deberes militares concedida al titular
de dicha plaza, don Luis Marcos Rubín, plazo que no .podrá exceder
de seis meses, transcurridos los cuales dejará de acreditársele toda re-

don Alfredo San tana Artiles, don Alfonso Camacho Lozano, don
Antonio Ruiz Torres, don Anastasio Campo Sánchez, don Jo»
Trasobares Ortega, don Juan Antonio Burzaco Santurtún, don Josí
Luis Zabala Urrutia, don Antonio Casanova Cánovas, don José \u25a0Ma-

ría Ortiz Villajos Moreno, don Luis León Ceruelo, don Tomás Léri-

da López, don César Sánchez Alvarez Pedrosa, don José Herraru
Ruiz, don Antonio García Yanes, don Francisco Manuel Nogueras
don Andrés Barallobre Martín, don Atanasio Corte Zapico, don Ka

món Martínez Sánchez, don Arturo Molina Ariño, don Joaquín san
to Domingo Carrasco, don José María García Valdecasas Radch, doi
Manuel Velilla .Crespo, don Luis Enrique Fernández-Conde Monto
ya, don José Antonio Blanco Rodríguez, doña María Angeles Garrí
guez Villanueva, don Zacarías Alejandre de la Peña, don Joaqu»
Herrera Hernández, don Carlos Lueje Casanueva, don José Martín--'
Aragón Arrieta, don Diego Rafael Cano García, don Antonio Kio

Alvarez, don Fernando Diez Caballero las Heras, don Antonio
tín-Calderín Jiménez, don Miguel Gil Gayarre, don Doroteo ban
guiño Salado, don Ignacio María Uñarte Soriano, don Manuel ¡V

randa Molero, don Esteban Acosta Lorenzo, don Eduardo Valera
Seigas Slocker y don José Berenguer Vázquez de la Plana ;en
grupo Casa de Maternidad, a don Abelardo Silván Martínez ;°°
Luis Chiva Carrión, don Joaquín Cortés Prieto, don José Luis K

dan Gómez, don Jesús del Olmo Frías, don Antonio López Conza*
don Carlos Reynoso Berrocal, don Francisco García Galán, don jo

qum Sanz Parejo y don Luis Juan Martínez Granados ;y en el „
po Hospital de San Juan de Dios, a don Ramón Navarro García, c

José Antonio Guardiola Delegido y don Horacio Oliva Aldamiz-
327- Dar de baja en el servicio de la Corporación al lLaV*2

ches interino del Parque Móvil, don Ángel López García, en raz
de haber sido nombrado para el desempeño del citado cargo- a P
puesta de la Junta Calificadora de Destinos Civiles, don lLea nui

Mulero Aniel.

muneracion. 77 , — .
323. Acceder a lo solicitado por don Manuel García Pérez, Au-

xiliar administrativo de esta Corporación, y, en su consecuencia, re-
conocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, los servicios prestados
como Maestro Nacional, en virtud de oposición, durante un año, tres

meses y catorce días, en el tiempo en que estuvo en la situación de
excedencia voluntaria en esta Corporación, desde el día 20 de septiem-
bre de 1932 al 4 de enero de 1934-

324. Acceder a lo solicitado por don Miguel Ángel Pérez Ca-
pellán, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su conse-
cuencia, reconocerle, a efectos pasivos, los servicios prestados en los
.Cuerpos Auxiliar Mixtoy Técnico de Correos, en los que ingresó por
oposición, durante cinco años y siete meses, antes de prestar sus ser-
vicios en la Corporación ;y cinco, años de estos servicios a efectos de

nque niosB

Bez, Ujier de esta Corporación, solicitando el reconocimiento de los
servicios prestados como Repartidor de Telégrafos interino, con an-
terioridad a su ingreso al servicio de esta Diputación, por no estimar-
se procedente.

326. Aprobar propuesta del Tribunal calificador del concurso-
oposición para proveer 70 plazas de Alumnos internos supernumera-
rios de esta Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, nombrar
para las referidas plazas, con derecho a ocupar las vacantes que se
produzcan, en el Grupo del Hospital Provincial, a don Gonzalo De-
hesa García-Viedma, don Vicente Arroba Carmena, don Juan Arrúe
Imaz, don Francisco Aguilar Tremoya, don Juan Fernández de Si-
món Maxía, don Emilio Folque Gómez, don José María Soler Mon-
salve, don Félix Martínez Amilburo, don Ángel Montoro Algorra^

328. Aprobar bases de convocatoria para proveer por c? -
a \feo-opoéición tres plazas de Capellanes de la Beneficencia Provín

con el carácter de funcionarios técnicos de la Corporación y su
base anual de 15.000 pesetas.


